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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

13107 Anuncio de la  Secretaría General  de Transportes del  Ministerio  de
Fomento por el que se notifica la corrección de errores del Pliego de
Prescripciones  Técnicas  Particulares  que  rige  el  concurso  para  la
contratación de gestión de servicios de líneas marítimas de interés
público Península-Canarias.

El  anuncio  de  la  resolución  de  la  Secretaria  General  de  Transportes  del
Ministerio  de  Fomento  por  la  que  se  convoca  la  contratación  de  gestión  de
servicios de líneas marítimas de interés público Península-Canarias, fue publicado
en el BOE n.º 85, de sábado 9 de abril de 2011.

Advertido error material en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
se ha procedido a su corrección.

Los nuevos plazos de licitación serán:

1.-Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día
anterior señalado para presentación de ofertas.

2.-Fecha límite de presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
Hasta el decimosexto día natural después de la publicación de este anuncio en el
BOE. Si dicho día fuese sábado, domingo o festivo en Madrid, la presentación de
ofertas se trasladará al primer día hábil siguiente. Hasta las 13 horas.

3.-Apertura de ofertas:

a) Oferta técnica: El séptimo día natural después del de la presentación de
ofertas, a las once horas. Si dicho día fuese sábado, domingo o festivo en Madrid,
el acto de apertura se trasladará al primer día hábil siguiente.

b)  Oferta  económica:  El  vigesimoséptimo  día  natural  después  del  de  la
presentación de ofertas, a las once horas. Si dicho día fuese sábado, domingo o
festivo en Madrid, el acto de apertura se trasladará al primer día hábil siguiente.

Madrid, 13 de abril de 2011.- El Secretario General de Transportes, José Luis
Cachafeiro Vila.
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